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Cordial saludo. Adjuntos envío solicitud de terminación del proceso No. 11001400301920220114300  por pago de la
obligación con los comprobantes de consignación que así lo acreditan.
Atentamente,

ALVARO VASQUEZ MELO
Abogado



Señor: 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: RADICACION No. 11001400301920220114300 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ADRIANA CAROLINA MOSQUERA MORENO 

DEMANDADO:  LUIS HARRISON VASQUEZ MELO 

ASUNTO: TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 

 

ALVARO VASQUEZ MELO en mi condición de Apoderado judicial del Doctor 

LUIS HARRISON VASQUEZ MELO adjunto estoy enviando comprobantes de 

las consignaciones efectuadas por mi representado a la cuenta de ahorros 

No. 009270399208 Banco Davivienda de la demandante, por las sumas de: 

CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) y TREINTA Y SIETE MILLONES 

DE PESOS ($37.000.000) respectivamente, para un total de CUARENTA Y 

DOS MILLONES DE PESOS ($42.000.000), cumpliendo de esta manera el 

acuerdo concertado por las partes en la audiencia de conciliación. 

En consecuencia, con fundamento en lo previsto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso solicito decretar la terminación del proceso 

ordenando la cancelación de las medidas cautelares.  

 

Atentamente, 

 

ALVARO VASQUEZ MELO 

Cedula de ciudadanía No. 19.200.774 de Bogotá 

T.P. No. 32.200 del CSJ 

Dirección electrónica: alcione_VM@yahoo.es 
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